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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPA- 
ÑIA R 8 R CONSTRUCCIONES S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

. . ANTECEDENTES. La « ompanía R 8 R CONSTRUCCIONES S.A., se 

consutuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Primero del canton Guayaquil, el 7 de abul de 2005, aprobisda 

mediante Resolución No 05-64J-0002258 el 14 de abri de 2005 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de abni de 

2005. 

CELEBRACION Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de 

domicilio de la compañia A 8 R CONSTRUCCIONES S.A., de la cuidad 

de Guayaquil al cantón Samborandón, y reforma del estatuto, otorgada 

el 1 de abril de 2009, arte el Notano Décimo Sexto del cantón Guaya- 

guil, ha sido aprobada por la Supenmtendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 09-G-DIC-0002462 de 5 de mayo de 2009, 

OTORGANTE. Comiparece al otorgamiento de la escriura pública ev 

tes mencionada el señor arquitecto Robert Alfredo Ruz Rodríguez «n 

su calidad de Gerente, de estacio cral casado, ecuatoriano y domicihacio 

en esta ctudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CIÓN. La Supenntendeneia de Compañías mediante Resolución No. 

09-G-DIC-0002482 de $ «le mayo de 2009, aprobó el cambio de do- 

mictlio de la compañia K £ R CONSTRUCCIONES S.A., de la ciudad 

de Guayaquil al cantón Samborondon, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del extracto de la refenda escritura publica, por tres dias 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros senalada en el Ant 

33 de la Ley de Comparias y Reglamento de Oposición, Como acto 

previo a Su inscripción 

AVISO PARA OPOSICION Se pone en conocimiento del publico «1 

cambio de dorwwetio de la -.ormpañía R HR CONSTRUCCIONES SA, 

de la cudad de Guayaquil «1 cantón Samboronedón fin de que quien + 

ve creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar 

sy petición ante uno de los Jueces de lo Civd del domicilio prepa? 

de la compañía, dentro de os sel días comtados desde la techa de | + 

úlurna publicación de este extracto y, además, poryan el particular e 

conocimiento de la Supenstendencia de Compamas. El Juez y/o ee 

cionante que reciba la oposicion notificará a esta Supermtendencia «e 

Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente cor 

el escrito de oposición y provdencia recaidá sobre ella. En el caso de 

No existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 

procederá a la inscripción «de la referida e: ura pública de la madicada 

compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se reñere a lo 

siguiente "ARTICULO CUARTO - La compañía tendtá su domiedio prin- 

cipal en el cantón Samborondón, Provncia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

del país y del extranjero de acuerdo a la Junta General de Accionistas ' 
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Guayaquil, 6 de mayo de 200% 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

May 11 12 13 (4151)   
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